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Lo~ países de desUno de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demas países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régiml':n de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de ]jU año, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas:

Los países de origen, de la mercanCÍa a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar lá fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición' y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a'
que ,den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6. ° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años;
contados a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 6 de noviembre de J970 hasta la aludida fecha danin tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12.8 2. a) de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado- del 16). Para estas ex
portaciones el plazo de un año para solicitar la importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado".

7.0 La concesión caducará de modo auto]Uático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletin Oficial del Estado~, no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma

8. 0 La Dirección General de Aduanas, dentro de sucompe
tenda, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
lA la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. 0 La Dirección General de Exportación podrá dictar la
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
M'1drid, '19 de dici(~mbre de 1972.--P: D" el Subsecretario de

Co:nercio Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de ExP'or~t:a:Cl:ó:n:._,!"._. _

ORDEN de 19 de dici-:?mbre de 1.972 por la ~ue se
amplía el régimen de admisión temporal cUlcedido
a "Soez Meri.no. S. A.", por Orden de 23 de febrero
de 1970. en el s(?ntido de incluir en él las exportacio
nes de cazadoras.

Ilmo. Sr.: La firma "Sáez Merino, S. A.~, concesionaria del
régimen de admisión temporal por Orden ministerial de 23 de
febrero de 1970 (..Boletin Oficial del Estado» del 4 de marzo),
ampliado por Orden de 3 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del
Est.ado.. del 11), para importación de tej idos de pana algodón
100 IJor 100 y poliéster algodón (50 por 100 de cada) utiliz<;ldo
en la confección de pantalones para señora y caballero, soli
cita la ampliación del mencionado régimen en el sentido de
que se incluyan en él las exportaciones de cazadoras, así como
que el tejido mezcla poliéster y algodón pueda contenerlos en
distinto porcentaje,

Este Minist~rio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. 0 Ampliar el régimen deadmisián temporal concedido a
..Sáez Merino, S. A.". con domicilió en· Angel Guimerá, 70, Va
lencia, en el sentido de que el tejido a importar mezcla poliés
ter y algodón pueda conteller estas fibras en cualquier por
centaje, siempre que no tenga más del 50 por 100 de algodón
(P. A. ·S8.04.B), y que Quedan incluidas en dicho régimen las
exportaciones de "cazadoras~.

2.° A efectos contables, tanto para la presente ampliación
como para las dos Ordenes anteriormente mencionadas, se es
tabloce que:

Por cada cien kilogramos netos de determinado tejido in
corporado a las prendas exportadas se datarán en la cuenta

de admisión temporal ciento nueve kilogramos con ochocientos
noventa gramos 009,890 kilogramos} del mismo tejido.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos apro·
vechables el nueve por ciento de la mercancía importada que
adeudarán los derechos que les corresponda .por la partida
arancelaria 63.02 y conforme a las normas de valoración vi-
gentes. ,

No existen mermas.

3. 0 Teniendo en cuenta que el beneficiario al utilizar la
presente ampliación ha de aumentar sus operaciones, se auto
riza la elevación de la cantidad que, como saldo máximo do la
cuenta de ~admisión temporal, se establece en el apartado sép
timo de la citada Orden de cOllcesión de 23 de febrero de 1970.

Este Ilpartado quedara redactado como sigue,

..7.0 El saldo máximo de la cuenta será de 80.000 kilogramos,
entendiendo por tal el que exi.!J~a a cargo del titular beneficia
rio de la misma, pendiente de data por exportaciones•.

Esta cantidad ~e fija en kilogramos de acuerdo con los efec
tos contables establecidos en el apartado segundo de la presen
te ampliación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de las Ordenes mencionadas de 23 de febrero de 1970 y 3 de
marzo de 1971, excepto los apartados séptimo y octavo de la
primera, que quedan derogados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1972,~P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fetnández-Cuesta.

Ilmo. Sr: Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de dici02mbre de 1972 por la que se
amplta el régimen de admisión tempora.l concedid')
a ",Ruffini, S. A._, por Orden de 27 de abril de 1972,
en el ~~mtido de incluir entre las mercancia.s obleto
de exportación las piezas para motores de automó
viles.

Ilmo.' Sr.: La firma ..Ruffini,S. A.», concesionaria del régi
men de admisión temporal por Orden ministerial de 27 de abril
de 1972 para la importación de aleación especial de aluminio
en lingotes de segunda fusión, utilizado en la fabricación de
piezas para automóviles, solicita la ampliación del mencionado
régimen en el sentido de incluir entre las mercancias objeto
de exportación las piezas para motores de automóviles.

Este Ministerio. cOnformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a
..Ruffini, S. A.". coh domicilio en Rubí (Baroelona), avenida
Bizet, 2, por Orden de 27 de abril de 1972, en el sentido de
incluir entre las mercanCÍas objeto de ,exportación las piezas
para motores de automóviles (P. A. 84.0e.D.2J.

2. 0 A efectos contables· se establece que:

Por ca.da 1.000 kilogramos de piezas para motores de automó
viles exportados s& darán de baja en cuenta de admisión tem
poral 1.036 kilos (mil treinta y seis· kilos) de aleación especial
de aluminio en lingotes. '

Se consideran mermas el 5,3 por 100 dp las cantida~s de
lingotes a importar, que no devengarán derecho arancelario
alguno.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos.
de la ,Orden de 27 de abril d~ 1972, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de diciambre de 1072.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesla.

Ilmo. Sr. Director general de Exporlación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por la que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Negra Industrial, Socie
dad 'Anónima», por Orden de 10 de noviembre de
196B·y ampliaciones pNteriores en el senttdo de
incluir en él las importacion>!8 .le nuevas mate
rias primas utilizadas en la obtención de película
fotográfica negativa en color destinada a la ex
portación.

Ilmo. Sr.: La firma «Negr--a Industrial, S. A.~, concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Orden de 10 de noviembre de 1966 (.. Boletín Oficial del Esta~

do~ dal l8), ampliada por Ordl:l-TH1S de 27 de octubre de 1967
(",Boletin Oficial del EBtado» de 14 de noviembre), 4 de diciem
bre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado- del 12) y 12' de no-



Ilmo. Sr. Director ganeral de Exporlaclón.

28 diciembre 1972----

ORDFN de 19 de diciembre de 1972 por la que se
oll1pliael régimen de reposición con franquicia
cUt/ii,celaria concedido a «Fruter, S. A.», por Orden
d2 21 de octubre de 1971 en el sentido de incluir
en/re la.'> mercancía::; objeto de importación nuevas
matd'ias primas.
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I ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por la que se
amplía el régimen de reposición con franq¡úcia
arancelaria concedido a ~lndustrial Barranquesa,
Sociedad Limitada,. por· Orden de 20 de junio de
1972 en et sentido de incluir entre las mercancías
de importación, el llantón de acero especial sin
aleaQión.

Ilmo. Sr.: La firma «Indust.rial Barranquosa. S. L.... con
cesionaria del régimen de reposición con· franquicia arance
larja por Orden de 20 de junio de 1972 para la importación de
cik'lpa de acero por exportaciones previa.mente realizadas de
bridas de acero para tuberías, 'solicita su ampliación en el
sentido de inclRi~ entre las. mercancías de importación el
¡¡antón de aceró"mpeciaI sin aleación.

Este Ministerio, ·conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Industrial Barra.nquesa, S, L.... con domi
cilio en Pamplona (Navarra). Carlos lIl, 36, por Orden minis
terial de 20 de junio de 1972. en el sentido de incluir entre
las mercanCÍas objeto de importación el llantón ,de acero es
pecial sin aleación (P. A.. 73.07.A.2.bJ.

2.° A efectos contables se establece que:

- Por cada 100 kilogramos de bridas de acero para t{¡be
rías, previamente exportados, podrán importarse con franqui
cia arancelaria 246,519 kilogramos de llantón de acero no es
pecial sin aleación.

Se consideran subproductos aprovechables el 59.44 por 100
de la materia _prima a importar. que adeudarán los derechos
arancelarios correspondientes a la P. A. 73.03.A.2.b, según las
normas· de valoración vigentes.

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos da
la ampliación que ahora se concede vienen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que ha;1an
efectuado desde el 28 de noviembre de 1972 hasta la fecha de
la presente concesión. si reúnen los requisitos de la norma duo
décima. dos. a). de las contenidas en la Orden minfsterial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las ím
pprtaciones a que den lugar tales exportaciones deberán. so
licitarse en el plazo de un año, a contar de la aludida fecha
de concesión. .

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos .,
de la Orden de 20 do junio de 1972, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .muchos ailas. j
Madrid, 19 de diciembre de 19n.-P. D .• el Subsecretario

de Comercio, Nemesio F0l'nández-Cuesta.

Ilmo. Sr.: La firma ~Frater, S. A.», concesionaria dEOl ré
gim8n de repocsición con franquicia arancelaria por Orden de
21 de octubre do 1971 para la importación de hilo de cobre
esmaltado. flejes de hier-ro o acero laminados en frío y chapa
mugnética por exportadones previamente realizadas de reac
tanelas y autotransformadores, solicita su ampliación en el
sentido de incluir entre las mer~8ncías objeto de importa~

ción flejes de hierro o al.;ero laminados en caliente o en frío.
magnéticos; chapas de hierro o acero laminadas en caliente
o en frIa, e hilo de aluminio esmaltado.

Est.e Ministerio. conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran~,

celfl.ria concedido ft "Frater, S. A.», con domicilio en Zaragoza.
Polígono Cogullar!a G.2. por Orden ministerial de 21 de octu
bre de 1971. en el sentirlo de incluir entre las mercqncías obje
to do importació~ las siguicntés:

- Flejes de hierro o acero. laminados en frío o en caliente.
magneticos. que prescnten una pérdida en vatios/kilogramo
inferior O igual a 0.75; de más de 0,75 hasta 1,70, inclusive,
y de más de 1,70 [PP. AA. 73.12.A.1, 2 Y al.

-. E:hape.s de hierro o acero laminadas o acabadas en frío.
con un grueso superior a 3 miUmetros, y de 3 milímetros a

'2 milímetros (PP. AA. 73.13.D.2.a y bl.
- Hijo de aluminio esmaltado (P. A. 85.23.B.O.

2. 0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la arr.pliación que ahoj"a se cencede vienen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 27 de abril de 1972 hasta la fecha de la pre
sente concesión, si reúnen los requisitos de la norma duodé
cima, dos, al, de las contenidas en la Orden ministerial de

viombre de 1971 (<<Bnletín Oficial del E5tado~ del 25), para la
importación de diferentes materias primas, por exportaciones
previameo·j,c realizadas de película fotografica sensible, en sus
distintas pnosentaciones, solicita una nueva ampliación de
dicho régimen pura que oC incluyan en él las importaciones
do película negativa e,n color sin perforar y otras mater;ias
)-2, autorIzadas, por exportaciunes de dicha pelicula en sus
disliata", presentaciones.

Esto Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Di¡-eccíón General de Exportación, ha resnelto:

1.° Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
cela¡"ia 00.100dido a «Negra Industrial, S. A.yo, con domicilio
en la eaUe Mallero)., 480. Barcelona, por Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966 (~Boletín Oficial del Est.ado» del 16)
y ampL"cciones posteriores en el sentido de que se incluyan
en él 'las importaciones de película negativa en color. sin per
forar. do resina de poJiestireno, de chasis metálicos y de tiras
de p~\pel negro para protección. por exportaciones previamente
reEdizadas de película fotográr-ica negat.iva en color, en sus
distintas' presentaciones.

2,~ A efectos contables SfiJ establece lo siguiente:

En las cargas con chasis 12 poses:
Pot cada 100 cargas (35 milímetros de ancho)" exportadas.

podrán importarse con franquicia arancelaria 80 metros con
20 centimetros (35 milímetros de ancho) de película negativa
en cúlor sin perforar y 855 gramos de poliestireno ..

En las cargas con chasis 20 poses:
Por cada 100 cargas (35 milímetros de ancho) exportadas.

podrán importarse con franquicia arancelaria 108 metros con
30 centímetros {35 milímetros de ancho) de película negativa
en color sin perforar y 855 gramos de poliestireno.

En las cargas con chasis 36 poses:
Por cada 100 cargas exportadas (35 milímetros de- ancho)

podrán importarse con franquicia arancelaria 168 metros con
20 centímetros (35 milímetros .de ancho) de película negativa
en color sin perforar y 855 gramos de poliestireno.

En cualquiera de los tTes tipos de cargas mencionados. en
ocasiones el chasis puede ser .metálico. En este caso queda su
primida la reposición de poliestireno. pudiendo importarse en
su lugar 100 chasis metálicos por cada 100 exportados.

De todas estas ·cantidades se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno. el 4 por 100 de la pe
lícula y ella por lDO de la resina de poliestireno.

En ninguna de las materias primas citadas hay subpro
ductcs.

En Jos chasis metáJicos no hay mermas ni subproductos.
En las cargas PAK de 12 poses. por cada 100 cargas expor

tEdas (35 milímet.ros de ancho) pueden importarso con fran
q'..1icia arancelaria 49 metros (35 milímetros de ancho) de pe
lícula negativa en color !Oín perforar, 1,460 kilogramos fun
kilO!':"fllmo con cuatrocientos s~senta gramos de resina de po
liestirenQ) y 258 gramos (doscientos cincuenta y ocho gramos)
de tira de papel negro de protección. .

En lRs cargas PAK de 20 poses. por cada 100 cargas cxpor-"
tadas {35 milímstros de anchol pueden importarse con fran
quicia arancelaria 75 metros con 50 centímetros de película
negativa en color. sin perforar; 1,46fJ kilogramos (un kilogra
mo con cuatrocientos sesenta g"ramos de resina de poliesti]~e
no), y 485 gramos {cuatrocientos ochenta. y cinco gramos) de
papel negro de protección. •

En los rollfilms 6 X 9. por cads, 100 rollfilms (61 milfmelros
de ancho) exportados pueden impo.dv.rse con franquicia aran
cejada 84 met.ros con 6Q centímetros; G';:') gramos (seiscientos
cuarel1"ta y cinco gramos) de resina de poliestireno, y 1.103 ki
logrnmos (un kilogramo con ciento tres gntmos) de tira de
papel duplex para protección.

Dentro de estas cantidades. se consideran mermas. que
no adeudarán derecho arancelario alguno. el 4 por 100 de la
película y ella por 100- de la resina de poliestireno.

En ninguna de estas dos materias citadas existen subpro-.
duct.os.

En los chasis metálicos no hay mermas ni subproductos.

3.~ Los beneficios del régimen d8 reposición deduc:idos de
la modifice.ción que ahora se concede vienen atribuídos tam
btén con efectos retroactivos a las e:xport.acionos que hayan
efeclllado desde el 14 <1e marzo de 1972 hasta la focha de la
pres"nte concesión si reún::m los requisitos de la norma duo
décima, dos. al. de las contenidas en la Ordenniinisterial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las im
portaciones a que den lugar tales exportaciones deberán so
licitarse en el plazo de un año a contar de la aludida 'fecha
de concesión.

Se mantienen en toda su integrid8d los restantes extremos
de la Orden de la de noviembre ·de 1966 (.Boletín Oficial del
Estado» del 16) y ampliaciones posteriores, que ahora se
ampl[a.

Lo Que comunico a V. 1 para su cOl1ccimJ.('nlo y efectos.
Dios- guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández·Cuestu.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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